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CIRCULAR : RJD/JUNTA ADMON/004 6-2t

A TODAS Y TODOS tOS PARTICIPANTES At CONCURSO
ABIERTO DE OPOSICTóN PARA tA DESIGNACIóN DE
JUECES ESPECIALIZADOS EN 

^,IATERIA 
DE TRABAJO

PRESENTE.

Se comunico que lo Junto de Administroción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciql, en seslón exlrqordinorio de veinliocho
de sepliembre de dos milveinliuno, ocordó lo siguiente:

'...POR UNANI'I'IIDAD DE VOTOS I.OS INTEGRANTES DE tA JUNTA DE

ADMINISTRACIóN, VtGttANC¡A Y DtSCtpilNA, opruebo el siguiente

qcuerdo ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 8ó pórrofo segundo y 92-A de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos vigente, lo Junto de

Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, liene lo
focultod de expedir los ocuerdos poro el odecuodo ejercicio de sus

funciones.

SEGUNDO. Que en sesión ordinorio celebrodo el diez de

septiembre del oño dos mil veintiuno, este cuerpo colegiodo emitió

IO "CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIóT.¡ PINE N
DESIGNAC¡óH OE JUECES ESPECIATIZADOS EN MATERIA DE TRABAJO",

mismo que fue publicodo tonto en el Boletín Judiciol que edito el

unol Superior de Justicio, como en el Periódico Oficiol "Tierro y
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TERCERO. Que, en lo bose UÉCfrnO QUINTA de lo convocotorio citodo

en elconsiderondo que ontecede, se esloblece lo siguiente:

"DECIMA QUINTA. Publicqclón de resullodos finoles. Lo
listo definitivo con el resultodo finol del concurso se
publicoró o mós tordor el dío lreinto de septiembre del
oño en curso, con efectos de notificoción poro los
interesodos, en el Boletín Judiciol que edito el Tribunol
Superior de Justicio del Estodo de Morelos, y en lo
pógino de lnternet de dicho Tribunol."

CUARIO. Que, el Consejo de Coordinoción poro lo implementoción

de lo Reformo del Sistemo de Juslicio Loborol, en Sesión

extroordinorio celebrodo el 2l de septiembre de 2021, ocordó de

formo unónime el inicio de lo segundo etopo de lo reformo loborol

poro el próximo 3 de noviembre del presente oño, emitiendo el

Acuerdo 11-21109/2021, visible en lo pógino web

2do-etopo.pdf, en elcuolse estobleció lo siguiente:

"Con fundomenlo en lo dispuesto en los frocciones l, ll,lll
y lV del ortículo Décimo Séptimo Tronsitorio del Decreto
por el que se reformon, odicionon y derogon diversos
disposiciones de lo Ley Federol del Trobojo, de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción, de lo Ley
Federol de lo Defensor'lo Público, de lo Ley del lnstituto
del Fondo Nocionolde lo Viviendo poro los Trobojodores
y de lo Ley del Seguro Sociol, en moterio de Justicio
Loborol, Libertod Sindicol y Negocioción Colectivo,
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lo de
moyo de 2019; ortículo 10, frocciones l, ll, lV y V de los
Lineomientos poro lo Operoción del Consejo de
Coordinqción poro lo lmplementoción de lo Reformo ol
Sistemo de Justicio Loborol; en concordoncio con los

líneos de occión 1, 1.2, 3, 3.1 , 3.2, 3.3, 5, 5.2, 5.3, 7, 7.1,
7.2 y 7.3 de lo Estrotegio Nocionol poro lo
lmplemenloción del Sistemo de Juslicio Loborol; y en
olconce o los ocuerdos 1 O-l7lO7 /2020, oprobodo en lo
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Tercero Sesión Ordinorio del oño 2O20; 15-16/1012020,
oprobodo en lo Cuorio Sesión Ordinorio del oño 2020; y
07-19/0712021 oprobodo en lo Tercero Ordinorio 2021; el
Consejo de Coordinoción poro lo lmplemenloción de lo
Reformo ol Sistemo de Justicio Loborol ACUERDA dor
inicio o lo Segundo Etopo de lmplementoción de lo
Reformo ol Sistemo de Justicio Loborol, o nivel federol y
locol, en los Estodos de Aguoscolientes, Bojo Colifornio,
Colimo, Guonojuoto, Morelos, Ooxoco, Pueblo,
Querétoro, Quintono Roo, Tloxcolo y Verocruz, osí como
en el Estodo de Hidolgo o nivel locoly en los Estodos de
Bojo Colifornio Sur y Guenero o nivel federol, o porlir del
dío 03 de noviembre de 2021, conforme o lo
declorotorio que emito el Senodo de lo Repúblico o
propuesto del Consejo de Judicoturo Federol, osí como
o los declorotorios que emiton los Congresos locoles; por
lo que REITERA el exhorto o los entidodes federotivos
contemplodos poro lo Segundo Etopo de
lmplementoción de lo Reformo ol Sistemo de Justicio
Loborol o reolizor los occiones necesorios, en el ómbito
de sus respectivos competencios, poro que o trovés de
sus congresos locoles reqlicen lo declorotorio
correspondiente poro el inicio de funciones de sus

tribunoles loboroles locoles y centros de concilioción
locoles en lo fecho previsto en el presente ocuerdo, osí
como o publicor dicho declorotorio en los medios de
difusión correspondientes, de conformidod con el
ortículo Vigésimo Cuorto Tronsitorio del Decreto del 1"
de moyo de 2019. Finolmente, se INSIRUYE o lo
Secretoío Técnico del Consejo o reolizor los occiones
de coordinoción necesorios entre los instituciones
federoles y estotoles conespondientes poro dor inicio de
formo simultóneo con el nuevo Sistemo de Justicio
Loborol o portir del dío 03 de noviembre de 2021 en los
términos del presente Acuerdo."

En rozón de lo prorogo efecluodo por el Consejo de

Coordinoción poro lo implementoción de lo Reformo del Sislemo de

Justicio Loborol, y tomondo en consideroción el nÚmero de ospirontes

osí como lo etopo en que se encuentro el CONCURSO ABIERTO DE

OPOSrcIóN PARA tA DESIGNACóN DE JUECES ESPECIATIZADOS EN

MATERIA DE TRABAJO, en consecuencio, este cuerpo colegiodo

opruebo elsiguiente:
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ACUERDO pOR MEDIO DEt CUAI SE MODIFICA tA BASE DÉC¡MA

QUINTA DE tA CONVOCATORIA At CONCURSO AB¡ERTO DE

OPOSrcIóN PARA tA DESIGNACIóN DE JUECES ESPECIATIZADOS EN

MATERIADETRABAJO,APROBADAPORTAJUNTADE
ADMINISTRAC¡óN, VIGILANCIA Y DISCIPTINA DEI PODER JUDICIAT DEt

ESTADO DE MOREIOS, EN SESIóN ORDINARIA DEt DIEZ DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIt VEINTIUNO.

ÚNlco. Se modifico lo bose oÉcurno QUINTA de lo

,,CONVOCATORIA At CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIóN plnl U
DEStcNACtóN DE JUECES ESPECIAIIZADOS EN MATERIA DE TRABAJO",

poro quedor como sigue:

"DECIMA QUINTA. Publicoción de resullodos finoles' Lo

listo definitivo con el resultodo finol del concurso se

publicoró o mós lordor el dío quince de oclubre del oño

en curso, con efectos de notificoción poro los

inleresodos, en el Boletín Judiciol que edito el Tribunol

Superior de Justicio del Eslodo de Morelos, en lo pógino

de lnternet de dicho Tribunol."

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente ocuerdo entroró en vigor el dío de

su oproboción por los integrontes de lo Junto de Administroción'

Vigiloncio y disciplino del Poder Judiciol-

SEGUNDO. Publíquese el presente ocuerdo en el Boletín

Judiciolque edito el Poder Judiciol del Estodo de Morelos, en el portol

web delTribunolsuperior de Justicio del Eslodo de Morelos, en el de

lo Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol,

en el Periódico oficiol "Tieno y Libertod", con efectos de
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notificoción o todos y lodos los porÌicipqntes ol concurso obierto de

opos¡ción poro lo designoción de jueces espec¡ol¡zodos en moter¡o

de trobojo. ..."

ATENTAMENTE.
Cuemavaca, Morelos a z8 de zozr

RIOR DE JUSTICIAMAGISTRADO PRESIDENTE

YDETA ADE tóN

l. -. l'ì ¡
äo
oo
zIo
É,
E
2
lr¡6e
tfr(,0ão
õstuo
<o

EH
g3
r- lll
3ff
Pd
:(c¡
du¡

:5EZáo
Ëd
r{
Êñ
VrÊ

Ei
zIo
fr
Þo

==o

ttr

-i

"L

DR. JASSO DíAZ
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